
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELEN - NARIÑO 
 

Providencias proferidas el día veintisiete (27) de septiembre de 
2021 

 
 

RADICACIÓN  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUAD ACTUACIÓN 

2018-00067-00 EJECUTIVO  ANANIAS NAVIA YONI ARMIDO 

GÓMEZ y 

RUTILIO GÓMEZ 

1 Auto: ordena 

incorporar el pago 

parcial de la 

obligación. 

 

     

2019-00071-00 EJECUTIVO  JOSÉ 

FERNANDO 

MARTÍNEZ 

FERNANDO 

AMÉRICO 

DELGADO 

ORTEG 

1 Auto: ordena 

embargo y 

retención de 

automotor.     

 
Para notificar a las partes se fija el presente Estado por parte de Secretaría en 
la página web de la rama judicial, hoy veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021), a las 7:00 de la mañana. Se desfija el mismo día a las 
4:00 de la tarde. Conste. 
  

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/84043926/2018-00067+INCORPORA+PAGO+PARCIAL.pdf/9773d691-39bf-4759-9c90-2f00e8c7db4f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/84043926/2019-00071+MEDIDA+CAUTELAR+AUTOMOTOR_.pdf/f4a8968b-68e6-47db-ab15-d091a7988f2e



